CONCEPCIÓN, 17 de mayo de 2010.-

Nº   3 0 1 3    /  V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 769, de 11 de julio de 2008, por
el que se dispone la suspensión total del tránsito vehicular de la calzada poniente de Avda. Irarrázabal entre la Rotonda Bonilla y calle Baquedano y la suspensión parcial del tránsito en la misma Avenida, por la misma calzada, entre calles Baquedano y Cardenio Avello, por trabajos de “Mejoramiento de Rotonda General Bonilla”, obras ejecutadas por la Empresa Claro, Vicuña, Valenzuela S. A.; el Oficio Ord. Nº 296, de 14 de mayo de 2010, de la Dirección de Tránsito, por el que solicita fijar sentido de tránsito por término del Proyecto; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 12, de 23 de enero de 1973, que promulga la Ordenanza Local de Tránsito para la Comuna de Concepción; lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo establecido en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O
1. Fíjese sentido único de tránsito de norte a sur en calle Las Heras entre Baquedano y Cardenio Avello y sentido bidireccional en calle Lorenzo Arenas entre Avda. J. M. García y Baquedano a partir de las 12:00 horas del día lunes 31 de mayo de 2010.

2. Establécese que la Dirección de Tránsito instalará la señalización correspondiente. 

3. Dispónese que la Empresa Claro, Vicuña, Valenzuela S. A. deberá, a su costo, publicar el presente Decreto Alcaldicio en un diario de circulación regional, durante 3 días consecutivos antes del 31 de mayo de 2010.
4. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE POR TRES DÍAS CONSECUTIVOS, 

DESE A CONOCER A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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